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Auto de Sustanciación Nro. 049 de 2022. 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintidós. 

 

Por haber sido impugnada oportunamente por la vinculada, señora Ángela Cecilia 

Sánchez Orozco la sentencia Nro. 082, proferida por esta Sala de Decisión el 30 de 

junio de 2022, se ordena enviar el expediente dentro de los dos días siguientes, a la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia (artículo 32 del Decreto 2591 

de 1991). 

 

CÚMPLASE 

 
 

GLORIA MONTOYA ECHEVERRI 

Magistrada 
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